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MARTES, 5 DE JUNIO DE 2012 - BOC NÚM. 108

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-7401   Citación para notifi cación por comparecencia de concesión de fraccio-
namientos de pago 13461/2005 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Concesión fraccionamiento de pago. 

  

Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.         Expediente      Fecha y núm.envío 
___________________________________________________________________________________________ 

 
CARPIO VARGAS DANIEL 72179419Z 13461/2005 02/05/2012 3
SALAZAR MOTOS ANTONIA 13736272M 4988/2008 02/05/2012 4
GARCIA ALVAREZ ANA 13982955J 2792/2010 02/05/2012 6
VILLANUEVA HIERRO NICOLAS 72026904N 4263/2010 02/05/2012 7
URIARTE FRIAS MARIA VICTORIA 13717191Z 10475/2010 07/05/2012 355
DEL RIEGO MARTIN CARLOS 13764294J 12558/2010 08/05/2012 55
VALENCIA GUERRA CARLOS 72190878L 15886/2010 02/05/2012 11
GONZALEZ BERGAZ PEDRO LUIS 13744142D 18612/2010 16/04/2012 25
FUENTE FERNANDEZ JULIO 13768264G 25495/2010 30/04/2012 1

  

 Santander, 25 de mayo de 2012. 

 El recaudador, 

 Mariano Callirgos Fernández. 
 2012/7401 
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